
Anexo 3.28 

 

Tratamiento Arancelario Preferencial para Prendas de Vestir No Originarias de 

Nicaragua 

 

1. Sujeto al párrafo 4, los Estados Unidos aplicará la tasa arancelaria aplicable 

establecida en su Lista del Anexo 3.3  a las prendas de vestir de algodón y de fibras 

artificiales que estén incluidas en el párrafo 3 y comprendidas en los Capítulos 61 y 62 del 

Sistema Armonizado, siempre y cuando éstas cumplan con las condiciones aplicables para 

el tratamiento arancelario preferencial salvo la condición que sean mercancías originarias, y 

sean tanto cortadas o tejidas a forma, y cosidas o de otra manera ensambladas en el 

territorio de Nicaragua.  

   

2. Para propósitos de determinar la cantidad de metros cuadrados equivalentes (MCE) 

que se carga contra la cantidad total anual, se aplicarán los factores de conversión incluidos 

en Correlation: U.S. Textile and Apparel Category System with the Harmonized Tariff 

Schedule of the United States of America 2003, U.S. Department of Commerce, Office of 

Textiles and Apparel, o publicaciones sucesoras, y reproducidos en el párrafo 3.    

 

3. El tratamiento descrito en el párrafo 1 se aplicará a las siguientes mercancías:
1 

 

 

Categoría 

EE.UU. 

Factores de 

conversión 

Descripción Unidad de 

medida
13

  

237  19.20  Trajes para juego y playa  doc 

239  6.30  Prendas y accesorios de vestir para bebés   Kg 

330  1.40  Pañuelos de algodón  doc 

331  2.90  Guantes y guanteletas de algodón   dpr 

332  3.80  Medias y calcetines de algodón   dpr 

333  30.30  Abrigos tipo saco de algodón hombres/niños  doc 

334  34.50  Otros abrigos de algodón hombres/niños  doc 

335  34.50  Abrigos de algodón mujeres/niñas doc 

336  37.90  Vestidos de algodón  doc 

338  6.00  Camisas de punto de algodón hombres/niños  doc 

339  6.00  Camisas/blusas tejido de punto de algodón 

mujeres/niñas  

doc 

340  20.10  Camisas de algodón hombres/niños no tejido de 

punto 

doc 

341  12.10  Camisas/blusas de algodón mujeres/niñas no doc 

                                                 
1
 Para propósitos de este párrafo: 

doc  siginifica docenas; 

 Kg significa kilogramo; 

 dpr significa docenas de pares; 

 MCE significa metros cuadrados equivalentes 

 No significa número. 

 

 



tejido de punto 

342  14.90  Faldas de algodón  doc 

345  30.80  Suéteres de algodón  doc 

347  14.90  Pantalones de vestir largos y cortos de algodón 

hombres/niños  

doc 

348  14.90  Pantalones de vestir largos y cortos de algodón 

mujeres/niñas   

doc 

349  4.00  Brassieres y prendas para soporte  doc 

350  42.60  Batas, etc de algodón   doc 

351  43.50  Prendas para dormir y pijamas de algodón  doc 

352  9.20  Ropa interior de algodón  doc 

353  34.50  Abrigos de algodón rellenos de pluma 

hombres/niños  

doc 

354  34.50  Abrigos de algodón rellenos de pluma 

mujeres/niñas 

doc 

359  8.50  Otras prendas de vestir de algodón   Kg 

630  1.40  Pañuelos de fibras artificiales o sintéticas   doc 

631  2.90  Guantes y guanteletas de fibras artificiales o 

sintéticas 

dpr 

632  3.80  Medias y calcetines de fibras artificiales o 

sintéticas   

dpr 

633  30.30  Abrigos tipo saco de fibras artificiales o sintéticas 

hombres/niños  

doc 

634  34.50  Otros abrigos de fibras artificiales o sintéticas, 

hombres/niños    

doc 

635  34.50  Abrigos de fibras artificiales o sintéticas, 

mujeres/niñas 

doc 

636  37.90  Vestidos de fibras artificiales o sintéticas  doc 

638  15.00  Camisas tejidas de fibras artificiales o sintéticas, 

hombres/niños  

doc 

639  12.50  Camisas/blusas tejidas de fibras artificiales o 

sintéticas mujeres/niñas  

doc 

640  20.10  Camisas de  fibras artificiales o sintéticas no 

tejidas de punto hombres/niños  

doc 

641  12.10  Camisas/blusas de fibras artificiales o sintéticas 

no tejidas de punto mujeres/niñas 

doc 

642  14.90  Faldas de fibras artificiales o sintéticas doc 

643  3.76  Trajes de fibras artificiales o sintéticas, 

hombres/niños  

No 

644  3.76  Trajes de fibras artificiales o sintéticas, 

mujeres/niñas 

No 

645  30.80  Suéteres de fibras artificiales o sintéticas, 

hombres/niños 

doc 

646  30.80  Suéteres de fibras artificiales o sintéticas, 

mujeres/niñas 

doc 

647  14.90  Pantalones de vestir, largos y cortos, de fibras doc 



artificiales o sintéticas, hombres/niños  

648  14.90  Pantalones de vestir, largos y cortos, de fibras 

artificiales o sintéticas, mujeres/niñas 

doc 

649  4.00  Brassieres y otras prendas soporte de fibras 

artificiales o sintéticas 

doc 

650  42.60  Batas, etc de fibras artificiales o sintéticas  doc 

651  43.50  Prendas para dormir y pijamas de fibras 

artificiales o sintéticas 

doc 

652  13.40  Ropa interior de fibras artificiales o sintéticas doc 

653  34.50  Abrigos rellenos de pluma de fibras artificiales o 

sintéticas, hombres/niños   

doc 

654  34.50  Abrigos rellenos de pluma de fibras artificiales o 

sintéticas, mujeres/niñas   

doc 

659  14.40  Otras prendas de fibras artificiales o sintéticas Kg 

 

4. El tratamiento descrito en el párrafo 1 se limitará de la siguiente manera:   

 

(a) en cada uno de los primeros cinco  años después de la entrada en vigor de 

este Tratado, a mercancías importadas al territorio de los Estados Unidos, 

hasta una cantidad de 100.000.000 MCE; 

 

(b) en el sexto año, a mercancías importadas al territorio de los Estados Unidos, 

hasta una cantidad de 80.000.000 MCE; 

 

(c) en el sétimo año, a mercancías importadas al territorio de los Estados 

Unidos, hasta una cantidad de 60.000.000 MCE; 

 

(d) en el octavo año, a mercancías importadas al territorio de los Estados 

Unidos, hasta una cantidad de 40.000.000 MCE; 

 

(e) en el noveno año, a mercancías importadas al territorio de los Estados 

Unidos, hasta una cantidad de 20.000.000 MCE 

 

Iniciando el décimo año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, este 

Anexo dejará de aplicar.   

 

 

 

 


